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ENI uNrvERsrDAD

|$pl DE CHILE

CONVENIO INTERII{STITUCIONAL

EI{TRE l.¡ uN¡vERsrDAD NAcToNAL ot lsutclón, REpuBLrcA DEL

IARAGUAv y LA uNrwRsrDAD DE cHrLE, aepúaLrce DE cHrLE, IARA LA

cooptnnc¡ór crenúrrce v ttcnolóGrcr

La Un¡versidad Nac¡onal de Asunción, en adelante LA UNA, domicil¡ada en el Campus de

la Un¡vers¡dad Nacional de Asunción, en la Ciudad de San Lorenzo, representada en este

acto por su Rector, el Prof. Mst. ABEL BERNAL CASTILLO y la Univers¡dad de Chile, en

adelante UCH, domiciliado en Av. L¡kftador krnardo O'¡1¡ggins 1058, Sant¡ago,

representada por su Retor, el Dxtor ENNIO WVALDI vÚ44, suscriben el presente

Convenio de Cooperación. conforme a las siguientes cláusulas y condiciones:

clÁusul¡ pRIl,lERA: El objeto princ¡pal del c-onven¡o es establecer una relación

interinstitucional entre LA UNA y UCH para la cooperación mutua en las siguientes

modalidades:

a) Intercambio de estud¡antes

b) Intercambio de profesores e investigadores

c) Intercambio de miembros del equipo adm¡nistrat¡vo

d) lntercambio de informaciones y publicac¡ones

e) Proyectos de investigac¡ón conjunta

CLÁUSULA SEGUNDA: Ambas instituciones se comprometen a dar la prioridad

necesar¡a al desarrollo de proyectos de ¡nvestigación y desarrollo tecnológico en sus

respect¡vos ámbitos de competencia.

CtÁusULA TERcERA: El ¡nterc¿mbio de datos, experienc¡as e informac¡ones científicas

se realizará en forma amplia y será un compromiso permanente entre LA UNA y UCH.

CLÁUSUI-A CUARTA: Las ¡nst¡tuciones firmantes de este Convenio se comprometen a

cooperar en las tareas de docenc¡a, investigac¡ón, extens¡ón universitaria, que

proporcionen el ambiente necesario para des¿rrollar, promocionar y exponer los avances

logrados en virtud de esta coop€ración ¡nterinstitucional.
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S!AUSU!49!,¡NIA: Cualqu¡er aspecto referente a las func¡ones, obligaciones y/o
responsab¡lidades entre las partes, que no esté contemplado en este Conven¡o
¡nterinstituc¡onal, así como dudas de cualqu¡er tipo o d¡ferencias, serán definidas a través
de actas complementarias.

CLÁUSUIA SEffA: Este Convenio rio excluye la firma de acuerdos y Conven¡os
Bilaterales y/o Mult¡laterales entre las ¡nst¡tuciones que forman parte del m¡smo y otros
organismos públicos, privados, nacionales o internacionales, p¿ra la realizac¡ón de
activ¡dades s¡milares y/o complementarias.

CLAUSULA SÉPTIMA: La ejecución de las acc¡ones s€ hará a través de acuerdos
específicos o anexos suscritos y aprobados por escr¡to por los titulares o repres€ntantes
de LA UNA y UCH. C-ada acuerdo específico nombrará a un representante titular y a un

representante suplente, qu¡enes of¡ciarán de nexo entre ambas ¡nst¡tuc¡ones para la
plan¡ficación y la coord¡nac¡ón de las activ¡dades a ser desarrolladas y que sean objeto
de este Conven¡o.

CIáUSUI¡ OCTAVA: Este Conven¡o tiene una duración de cinco años, desde la fecha
de su surripción, transcurridos los cuales se considerará renovado automátic¿mente
por ambas partes por un período equivalente. Podrá ser anulado o modificado por causas
justificadas o por mutuo acuerdo, med¡ante una comunicac¡ón efrita realizada por

cualquiera de las paftes, con una antelación de cuarenta días.

CIÁUSULA NOVENA: Toda diferencia que resulte de la interpretac¡ón o aplicación de
este Convenio se solucionará por vía de la negociación directa.

En prueba de conformidad y aceptac¡ón, firman dos ejemplares en español, versiones
que t¡enen igual validez jurídica, quedando un ejemplar en poder parte en lugar
v fecha ¡ndicados.

Prof. Mst. ABEL

Un¡vers¡dad Asunción

F€cha I

Lugar:

- g ilAY 2017 2 I lutl zuir
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